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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO 

908. PROPUESTA DEL INSTRUCTOR DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS EN 
LA CONVOCATORIA RELATIVA A LA LÍNEA DE AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL MARCO DE LOS PLANES INTEGRALES 
DE DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO PARA CEUTA Y MELILLA. 

PROPUESTA DEL INSTRUCTOR DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS EN LA CONVOCATORIA 
RELATIVA A LA LÍNEA DE AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO 
EN EL MARCO DE LOS PLANES INTEGRALES DE DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO PARA CEUTA 
Y MELILLA. 

 

En relación con las solicitudes presentadas en la CONVOCATORIA RELATIVA A  LA LÍNEA DE AYUDAS 
PARA EL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL MARCO DE LOS PLANES 
INTEGRALES DE DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO PARA CEUTA Y MELILLA, (BOME Número 
6274, 2 de mayo de 2025), en concurrencia competitiva, teniendo en cuenta los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I.-  Por  resolución de la Secretaria de Estado de Comercio, se le concede una subvención a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, al amparo del real decreto 1179/2023, de 27 de diciembre, por lo que se regula la 
concesión directa de subvenciones a las ciudades de Ceuta y Melilla.  

II.-  Por acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 28 de marzo de 2025, se aprueban las Bases 
Reguladoras en Régimen de Concurrencia Competitiva, de la línea de ayudas para el Programa de 
modernización del comercio en el marco de los planes integrales de desarrollo socio-económico para Ceuta 
y Melilla. 

III.-  Mediante Orden número 2025000906, de fecha 25 de abril del 2025 de la Consejera de Economía, 
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento (BOME Número 6274, 2 de mayo de 2025), se 
convoca subvención por procedimiento de concurrencia competitiva para el Programa de Modernización 
del Comercio en el marco de los Planes Integrales de Desarrollo Socio Económico para Ceuta y Melilla. 

IV.- Que dentro de la Convocatoria se estableció como plazo de presentación de solicitudes (artículo 
Decimotercero d), quince días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la misma 
en el Boletín Oficial de la Ciudad., por lo que el plazo comprende desde 5/05/2025 al 23/05/2025. 

V.- Iniciado el plazo de presentación de solicitudes, tras la comprobación por el personal administrativo de 
la Dirección General de Activación Económica, adscrito al Programa y verificado el cumplimiento de las 
condiciones exigidas para ser beneficiario, el órgano instructor visto el expediente, emite el presente informe 
motivado de las ayudas resueltas sobre el cumplimiento de los requisitos, siguiendo los criterios 
establecidos en las Bases y Convocatoria. 

VI.- La Comisión de evaluación ha examinado y valorado las solicitudes admitidas, dejando constancia de 
las conclusiones que provisionalmente corresponde establecer y del resultado de la evaluación efectuada 
en la correspondiente Acta de la sesión, al existir crédito suficiente. 

VII.-  El 28 de agosto 2025, se publica en el BOME extraordinario número 80, la Orden número 1833, de 
fecha 27 de agosto  2025,  relativa a la tramitación de urgencia del procedimiento de concesión de ayudas 
para el Programa de Modernización del Comercio en el Marco de los Planes Integrales de desarrollo Socio 
Económico para Ceuta y Melilla.  

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS 

1.- Que la competencia para la realización de la Propuesta de Resolución Provisional recae sobre el 
instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, conforme a lo establecido en el 
apartado Decimosexto de la Convocatoria. 

2.- Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las bases 
reguladoras de tales ayudas. 

3.-  En cuanto a la legislación aplicable: 

La Presente convocatoria se regirá fundamentalmente por: 

• La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su reglamento de desarrollo, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

• Las Bases Reguladoras de la línea de ayudas para el Programa de Modernización del Comercio 
en el marco de los Planes Integrales de Desarrollo Socio Económico para Ceuta y Melilla, 
publicadas en el BOME Extraordinario nº 23 de 4 de abril de 2025. 
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